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Artículo 62. Corresponde a la Unidad de Atención Ciudadana:  
 
I. Gestionar ante las diversas instancias de gobierno, las peticiones y quejas de la 

ciudadanía, como apoyo a las actividades de gestión y representación popular de 
las y los diputados;  
 

II. Realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de los acuerdos de 
coordinación, que celebre el Congreso con las dependencias y entidades de los 
gobiernos federal, estatal y municipal en la materia; y  
 

III. Las demás que le señale la JUCOPO.  
 
Artículo 63. Corresponde a la Unidad de Difusión Legislativa:  
 
I. Diseñar el proyecto de Programa de Comunicación Social del Congreso, para dar a 

conocer las actividades que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, y 
auxiliar a las Diputaciones en sus relaciones con los medios de comunicación;  
 

II. Proporcionar la información relacionada con las actividades legislativas que se le 
solicite, manteniendo al día el archivo correspondiente;  
 

III. Asistir a todas las reuniones del Pleno y Comisiones y llevar un archivo de 
grabación magnetofónica, filmaciones, notas periodísticas y fotografías; así como la 
elaboración del boletín informativo; 
 

IV. Reunir el material informativo necesario para la elaboración de la revista mensual 
del Congreso, así como la organización de exposiciones de carácter cultural;  
 

V. Dirigir las relaciones públicas de la Legislatura;  
 

VI. Contar con un directorio oficial actualizado de los y las diputadas y las personas 
servidoras públicas del Congreso;  
 

VII. Mantener permanentemente actualizada, sistematizada y disponible la página web 
oficial del Congreso; y 
 

VIII. Las demás que le señale la JUCOPO.  
 
 
Artículo 64. Corresponde a la Unidad de Transparencia: 
 
I. Cumplir con las facultades y obligaciones descritas en el artículo 50 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 
 


